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Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Adverteucia: {No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta ti»es meses 2 y fe
chas antarioree 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncáos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiej’a 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en ]a Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo r^uisito no se 
insertarán.

■Sa suseriba en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Fne^dncflal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
Krte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio "de ü- 

RMMa dal Tesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en ’a P*i ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y ternitorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra eoM. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que tema i na, 1« in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estad»».

Cámara ^Oficial Sindical ? 
Agraria

562
Provisión de una vacante de guar

da rural en la Hermandad de Ná
jera.

Toí; el presente, se anuncia la va
cante de una plaza de guarda rural 
do la Hermandad de. Labradores y 
Ganaderos de Nájera dotada de un 
haber anual de 9.672’50 ptas. con to
il s los derechos que en el Reglamen 
to del Servicio de Policía Rural se 
est?ablocen, plaza que sera provista 
mediante concurso oposición que 
tendrá lugar en la fecha que Ypcrtu 
namente se señale, en la forma re- 
gianicntariamente. cstabl^cidá.

las instancias deberán presentar
se en la Secretaría de la Hermandad 
en un plazo que expirará a las vein
ticuatro horas del día siguiente hábil 
a aquel en que hayan transcurrido 
■'^7 igualmente hábiles a contar del 

inmediato siguiente a la publicación 
do este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Los presuntos solicitantes podrán 
informarse en la Hermandad de Ná- 
5era en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, y los requisitos y circuns
tancias que se exigen para ' toinar 
parte en este concurso oposición.

Logroño 24 de abril de 1.957.
El Presidente de la Cámara

Oficial Sindical Agraria
704

Ayuntamiento de 
Logroño

567
Locales en elKlosco de Música
Por acuerdos municipales debida

mente adoptados, es objeto de con
curso público la concesión adminis
trativa para utilizar el bar y sótano 
del kiosco de música del Paseo de 
El Espolón.

I.os licítadores quedan en absoluta 
libertad para fijar los precios de sus 
ofertas, si- bien vienen obligados a 
señalarlos exclusivamente en canti- 
ción dades concretas expresadas en 
pesetas, conforme al Modelo de pro
posición, con prohibición expresa de 
utilizar otras fórmulas, tales como fi 
jación de tantos por cientos referi
dos a otras propuestas que puedan 
presentarse, etc.,.

El plazo de utilización será de 15 
años, como máximo, reservándose el 
AAintamiento la facultad de- dejar
la sin efecto, antes del vencimiento. 

si lo justificaren circunstancias so
brevenidas de interés público, me
diante resarcimiento de los daños 
que se causaren, o sin él cuando no 
procediere.

El pliego de condiciones y demás 
documentos se hallarán de manifies
to en la Sección de Intervención de 
'éste Ayuntamiento durantee las mis 
ma.s horas y plazo señalados i)ara 
presentación de proposiciones, donde 
podrán ser examinados detenidamen 
te por quienes así lo deseen;- pudién
dose asimismo interesar de dicha de
pendencia municipal, verbalmente o 
por escirto, cuantas acláraciones^se 
consideren pertinentes en relación 
con este concurso.

Con antérioridad a la presentación 
de plicas, deberá constituirse una 
fianza provisional de 6.700. pesetas, 
qué se consignará en metálico o -en 
valores (computados conforme deter
minan la,s disposiciones legales en 
vigor) en la Depositaría Municipal 
de Logroño, en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de las su
cursales de éstta.

El concesionario o. concesionarios 
parciales, elevarán su deposito pro
visional hasta la cantidad de 10.050 
pesetas, en calidad de fianza defini
tiva," si se le adjudica el bar y la to
talidad del sótano, o el 3’ por ciento 
del valor de la parte que vaya auti- • 
lizar, si la adjudicación fuere parcial.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
D. vecino de

que vive en 
calle de núm. ,enterado 
del pliego de condiciones para adju
dicar la concesión administrativa de 
utilización del bar y sótano del kios
co de miisica del Paseo de El Espo
lón, acepta aquéllas y se comprome
te a satisfacer la cantidad de 

peseetas (se consignará’ 
en cifras y en letras) anuales por la 
parte correspondiente a mostrad' r 
del bar, y pesetas 
en cifras y en letras anuales por la 
utilización de la totalidad del sota-, 
no (o la cantidad -ríe ~ pe
setas anuales por me
tros cuadrados, según croquis que 
acompaña), adquiriendo este compro 
miso en nombre (propio 
o de la persona o entdiad cuyo nom
bre se estampará exactamente) por 
un. plazo de años. 
^Logroño de de 1.957.

(Firma y rúbrica del. licitador)
Los líe it adores podrán sugerir en 

sUs propuestas las modificaci'?n?s 
que, sin menoscabo de lo establecido 
en. el pliego de condici mes, puedan 
concurrir a la mejor realización de 
la concesión.

Esta proposición se reintegrará 
con un ^ribre del ■ Estado de 6 pe
setas y otro del Ayuntamiento de 3 
íjesetas, y se presentará ba;o sobre 
cerrado y firmado por el presenta
dor, llevando en el anverso la si
guiente inscripción .“Proposición pa
ra optar al concurso para adjudicar 

Ja concesión administrativa de uti
lización del bar y sótano del kiosco 
de música del Paseo de El Espolón’’.

l as proposiciones serán admitdias 
en el Ngdo. de Subasta.s de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a par
tir del inmediato siguiente al de pu
blicación del^presente anuncio en el 
“Boletín Oficail del Estado”, y den
tro de las horas de diez a doce.

La apertura de pliegos tendrá lu- 
gai* a las. doce horas dei diet hábil 
inmediatamente siguiente al • de 
aquel en que expire el plazo de pre
sentación de pliegos, ante la Mesa 
legalmente constituida por el Ilustrí- 
simo Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde, como Presidente, e integrada, 
además, por el Sr. Secretario de la 
Corporación como autorizante del 
acto.

lo que se hace público para ge
neral concimiento.

Logroño 23 de abril de 1.957.
El Alcalde Accidental 
Gonzalo García Baqu^ero 
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Tesorería de Hacienda
577

Itineaario de cobranza cortes-, 
pondiente al segundo trimestre del 
actual ano de 1957, comprensivo 
de las Zonas de la provincia,

ZONA DE LA CAPITAL ,
La cobranza voluntaria de-las 

Cortribuciones Rústica, Orbana, 
Industrial, Utilidades 5^ demás Im
puestos que se satisfacen median
te recibo talonario, correspondien
te al segundo trimestre del año ac
tual, tendrá lugar en esta Capital 
d ¡rante los días 1° de mayo al 10 
de junio, ambos inclusive, lleván
dose l)os recibos a domicilio, siem
pre que éste no rad.qtie en extra
rradio, por los Auxiliares de la Re
caudación, dentro de los primeros 
31 días del plazo expresado.

Se hace sabeq.que, durante todo 
el plazo señalado para la cobranza 
voluntaria, los contribuyentes ^que 
no bebieren satisfechos sus cuotas 
al intentar el cobro en sus domici
lios, púdran hacer és'as efectivas 
sin recargo en las Oficinas de la 
Recaudación establecidas en la ca

lle de Duquesa de la Victoria, nij- 
mero 44, entresuelo, durante |as 
horas reglamentarias advirtiendo 
que, si dejasen trapseurrir el día 10 
de junio sin satisfafer sus cuotas, 
incurrirán ep apremi ? con el recar
go del 20 por 100 por único.grado 
sin más notificación ni requeri
miento; pero si pagan sus débitos 
desde el 21 al’30 de junio, ambos 
inclusive, solo tendrán que pagar 
como recargo el 10 por 100 de sus 
débitos.

Igualmente ie advierte que la 
abstención de pago en dos trimes
tres consedutivoe al presentar los 
recibos'el Agente de la Recauda
ción, se entenderá como renaacia 
al cobro domiciliario, quedando re- 
lebadb de efectuarlo en la sucesivo 
el Recaudador mientras el propio 
contribuyente no lo interese por es
crito.

ZONA DE ALESANCO
Alesanc-o, de: 1® de mayo al 10 de 

junio.
Azofia, 2 de mayo.
Badarán, 7 y 8.
Baños de Río Tobia, 13 y 14.
Berceo, 9,
Bobadilla, 13.
Canales, 21.
Canillas, 4.
Cañas, 4.
Cárd ñas, 8.
Cordovín, 7,
Estollo, 8.
Hormilla, 16.
Hormilleja, 17.
Mansilla* 21.
Matute, 11.
San Isidro, 3.
San Millán Cogolla,7.
Tobia. 11.
Villar de Torre, 4,
Villavejajo, 21.
Villaverde, 14.

ZONA DE ALFARO
Aldeanueva, 13, 14, 15 y 16 de

mayo.
Alfaro, 1° de mayo al 10"de junio.
Rincón de Soto, 8, 9, 10 y 11 de

mayo.
ZONA DE ARNEDO

Arnedo, 1* de mayo al 10 de junio.
Arnedülo, 3 de mayo.
Bergasa, 10.
Bergasilías, 10.
Cerera, 9
Enciso, 1.
Galilea, 8.
Herce, 3.
Molinos, 8 y 9. '
Munilla, 1.
Muro de Aguas, 4.
Poyales, 2.
Pjéjano, 6. 
(juél, 13 y 14.
El Redal, 7.
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Robres, 15.
Santa Eulalia, 11.
Tudelilla, 21 y 22.
Turruncún, 4.
Villa de Ocón, 7.
Villar de Arnedo, 16 y 17.
Villarroya, 4.
Zarzosa, 2.

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre, 8, 9, 10 y 11 de mayo.
Auseio, 13, 14, 15 y 16.
Autól, 17, 18, 20 y 21.
Calahorra, 1° de mayo al 10 de ju

nio
Pradejón, 22, 23 24 y 25 de mayo.

ZONA DA CERVERA
Aguilar, 16, 17 y 18 de mayo.
Cervera, 1° de mayo al 10 de junio,
Cornago, 20 y 21 de mayo.
Grávalos, 22.
Igea, 23 y 24.
Navajún, 25.
Valdemadera, 27.

ZONA DE HARO
Abalos, 11 de mayo.
Anguciana, 18.
Briñas, 16.
Briones, 9 y 10.
Casalarreina, 16 y 17.
Castañares, 14 y 15.
Cellórigo, 18.
Cihuri, 18.
Cuzcurrita, 14 y 15,
Foncea, 20 y 21.
Fonzaleche, 22 y 23.
Galbárruli, 24.
Gimileo, 17.
Haro, 1° de mayo al 10 de junio.
Ochánduri, 25 de mayo.
Oilauri, 17.
Rodezno, 16.
Sajazarra. 16 17.
San Asensio, 6 7 8.
San Vicente, 2 3 y 3. .
Tirgo. 4.
Treviana, 20 y 21.
Villalba,18.
Zarratón, 24 y 25.

ZONA DE NAJERA
Alesón, 18 de mayo.
Anguiano, 20 y 21.
Arenzana Abajo, 16.
Arenzana Arriba, 17.
Bezares, 17.
Brieva, 11.
Camprovín, 3.
Castro vie jo, 7.
Huércanos, 10.
Ledesma, 6.
Manjarrés, 18.
Nájera, 1 de mayo al 10 de junio.
Pedroso, 6 de moyo.
Santa Coloma, 7,
Tricio, 8.
Uruñuela, 4.
Ventosa, 9.
Ventrosa, 11.
Viniegra de Abajo, 11.
Viniegra de Arriba, 11.
ZONA DE SANTO DOMINGO

Bañares, 1 de mayo.
Baños de Rioja, 2.
Cidamón, 1.
Cirueña, 10.
Corporales, 9.
Ezcaray, 5 y 6.
Grañón, 8. _
Hervías, 9.
Herramélluri, 18,
Leiva, 4.
Manzanares, 10.
Ojacastros, 14.
Pazuengos, 20.
San Millán Yécora, 19.
Santo Domingo, 1 de mayo al 10

de junio
San Torcuato, 1 de mayo.
Santurde, 16.
Santurdejo, 17.
Tormentos, 3.
Valgañón, 7.
Villalobar, 2.
Villarta Quintana, 9.
Zorraquín, 7.

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 2 de mayo.
Ajamil, 9.

Cabezón, 8.
Gallinero, 14.^
jalón, 8.
Hornillos, 21.
Laguna, 8.
Larriba, 22.
La Santa, 20.
Lumbreras, 18.
Luezás, 6.
Montalvo, 10.
Muro, 9.
Nestares, 4.
Nieva, 14.
Ortigosa, 13.
Pinillos, 2.
Pradillo, 14.
El Rasillo 15
Rabanera, 9.
San Román, 10.
Santa María, 11.
Soto, 7.
Torre, 11.
Terroba, 7,
Trevijano, 6.
Torrecilla, 1 de mayo al 10 de junio.
Villanueva, 16
Villoslada, 17. *

ZONA DE VILLAMEDIANA
Agoncillo, 11 de mayo.
Albelda, 6 y 7.
Alberi te, 28 y 29.
Arrúbal, 11.
Cenicero, 3 y 4.
Clavljo, 16. ‘
Daroca, 23.
Entrena, 23 y 24.
Tuenmayor, 16 y 17.

Hornos, 23.
Lagunilla, 27.
Lardero 20, 21 y 22.
Leza, 14.
Medrano, 20.
Murillo, 9 y 10.
Nalda, 8
Navarrete, 20, 21 y 22.
Ribafrecha, 13 y 14.
Santa Engracia, 25.
Sojuela, 22.
Sorzanó, 24.
Sotés, 21.
Torremontalvo, 3.
Viguera, 6.
Villamediana, 18.
Zenzano, 4.

Capital de la Zona, calle Mayor, 
número 98 2?., 1 de mayo al 10 de 
junio.

En las cal>eceras de Zona, inclusi
ve la de la La Capital, la oficina re
caudatoria estará abierta al público 
todos los días durante las horas de 
9 a 13, excepción hecha de los días 
1 al 10 de junio, en que, además, de 
las citadas horas de lamañana, que
darán habilitadas para él servicio de 
cobranza de las 15 a las 19 horas, 
habilitándose igualmente en los días 
21 ^1 JO de junii, ambos inclusive, 
como horas extraordinarias para que 
los contribuyentes puedan satisfacer 
sus débitos del referido trimestre con 
el recargo del 10 por 100 únicamente 
de las 16 a las 18 horas, en cumpli
miento de lo establecido en los artícu 
los 61 y 75 del Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de 1.948.

Se advierte a los contribuyente.s 
señalado de 1 de mayo al 10 de ju
que si dejasen transcurrir el plazo 
nio próximo sin satisfacer sus cuo
tas, incurrirán en apremio de úni
co grado con recargo del 20 por 100 
sin previa notificación ni requeri
miento; pero si satisfacen sué cuo
tas del 21 al 30 de jnio próximo, am
bos Inclusive, satisfarán como recar
go el 10 por 100 que automáticamen 
te se flevará al 20 por 100 a partir 
del día 1 41e julio próximo.

Logroño 26 de abril de 1.957.
El Tesorero de Hacienda

Benedicto Rioja
V.9 B.9

El Delegado de Hacienda
Javier Dlago,
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GIFUTACION PÜOVINCIAL finuncio. Oficíale

Acordada en sesión celebrada 
el día 27 de abril de 1957, la enaje
nación a la Delegación Provincial 
de Sindicatos de F.E.T. y de las 
J.O.N.S. de Logroño, déla parcela 
A-B-C-D-, señalada c@n la letra 
<C> en el plano general de la finca 
propiedad déla Exema Diputación, 
denominada «Vivero Central>, sita 
en la carretera de Zaragoza, de es
ta Ciudad, términos de Valdegrúa 
o Valdelanas y Camino de Madre 
de Dios, con una superficie de 
6.825 metros cuadrados y que lin
da al Norte con eje de calle nueva; 
al Sur con eje de calle nueva; al 
Este con eje de calle de Ronda; y, 
al Oeste con eje de calle en proyec
to, para la construcción de un grupo 
de cien viviendas de «renta limita- 
da> en colaboración con la Obra 
Sindical del Hogar, se hace públi
co durante un plazo de quince días 
hábiles contados desde el siguien
te en que aparezca este anuncio en 
el B. O.^de la provincia, a efectos 
de reclamaciones.

Logroño, 4 de mayo de 1.957

- El Presidente,

A. José Lapeña Afulumóres

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO

581
Terminados k)5 padrone? de con 

tribuyenets por los arbitrios muni- 
ipales sobre InspG''C’ón Sanitaria 

de Vacas, Cabras, y Ovejas, dr F'ru- 
tas y Establecimientos, asi como el 
de Balcones, Miradores, Marqueshia.s 
y Toldos Plegabi.es, quedan expues
tos al público en el Negociado de 
Arbitrios de este Ayuntamiento por 
término de quince días y horas hábi 
Ies de Oficina a efectos de reclama
ciones.

Contra la aplicación y efectividad 
de estas exacciones, cabe la reclama 
ción o recurso Económico Adminis
trativo ante el Tribunal Provincial 
que deberá interponerse en el .olazo 
de quince días contados desde el si
guiente al término del plazo de ex
posición al público de este Edicto. 
El recurso de reposición con arre
glo al artículo 230 del Reglamento 
de Haciendas Locales vigente, se 
efectuar! en el mismo plazo de quin
ce días hábiles siguiente al día en 
que termine la publicación de este 
edicto, ante la Comisión Municipal 
Permanente de este Exemo. Ayun
tamiento.

Calahorra 29 de abril de 1.957.

El Alcalde

• • ' 275

EDICTO

580
Acordada la devolución de fianza 

depositada por el contratista de la.s 
obras de Abastecimiento de aguas y 
alcantarillado del Grupo de Vivien
das Protegidas de la Obra Sindical 
del Hogar, récibidas definitivamente 
se hace piiblico el cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación, a fin de que puedan pre
sentarse reclamaciones a que haya 
lugar en plazo de 15 días.

Calahorra 27 de abril de 1.957.,

, El Alcalde

724

EDICTO
589

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 39 párrafo segun
do y tercero del Reglamento de Con 
tratación de las Haciendas Lócale» 
de 1953, ha sido selecionado el con
cursante D. Angel Cabañuz Alma- 

. zán, para las obras de pavimenta
ción de las calles de esta localidad, 
habiéndose de proceder a la apertu
ra del pliego de la “Oferta Económi 
ca” a los cinco días de su publica
ción en el B. O. de la provincia y 
a las diecinueve horas.

Lardero 4 de mayo d© 1.987.
El Alcalde Presidenta

727

EDICTO
534

En la Secretaría de este Ayunta 
miento y por el plazo que para ca
da uno se señala la vigente Ley ue 
Régimen Local y Texto Refundido 
de 24 de junii de 1.955, a efectos de 
examen y reclamaciones si a ello 
hubiera lugar, se hallan expuestaos 
al público los siguientes documentos 
que han sido aprobados por esta 
Corporación.

Liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1.956, cuotas Munici
pales y del Patrimonio del mismo 
año.

Expediente núrn. 1 de 1.957, de Su
plementos y Habilitaciones de Cré
dito con cargo al superávit del ejer- 
cicio de 1.956.

Bergasa abril de 1.957.
El Alcalde

ANUNCIO 
542

A tenor de lo dispuesto en el nú
mero 3 del artículo 780 de la Ley de- 
Régimen Local vigente, y en cumpli
miento a lo acordado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia, en Ee- 
sión de fecha 13 del corriente, convo 
cada con carácter de extraordinaria 
en segunda convocatoria, Se expone 
al público por plazo de quince días 
hábilee, el expediente seguido para 
la contratación con el Banco de 
Crédito Local de España de .una 
operación crediticia por importe de 
quinientas mil pesetas, con destino 
a la instalación de * una Tubería 
Principal de abastecimiento de aguas 
potables en el casco urbano oe esta 
Villa y anexos de la misma.

Cervera del Río Alhama. 20 de 
abril de 1.957.

El Alcalde Presidente
690

EDICTO
555

Aprobado el proyecto de presupues 
to extraordinario formado para com
pra de terrenos para las escuelas 
gastos de escrituras,/ inscripciones, 
etc, y saneamiento de los cimientos 
de la Casa Ayuntamiento y vivien
das, se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo, deseen, y durante cuyo período 
podrán formular cuantas reclama
ciones u observaciones estimen con
venientes los habitantes de este tér
mino municipal y demás personas a 
que se refiere el artículo 683 núme
ro 1 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artícu
lo 696, núm. 2, de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 de 

'junio de 1955 y para general conoci
miento.

San Millán de la Cogolla 22 de 
abril de 1.957.

El Alcalde
702
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